El papel reciclado, la recogida selectiva de envases, el ahorro energético y los biocombustibles en la flota de vehículos, principales acciones de la Administración autonómica contra el cambio climático 
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· El Gobierno de Aragón ha puesto en marcha estas medidas ejemplarizantes en su práctica diaria para concienciar a la sociedad 

El uso del papel reciclado en todas las fotocopiadoras y en otros sistemas de impresión, la recogida selectiva de envases de plástico, la implantación progresiva del uso de biocombustibles en la flota de vehículos y la compra de productos considerados verdes en el Catálogo de Bienes Homologados, constituyen las principales medidas que el Gobierno de Aragón ha puesto en marcha en su práctica diaria para combatir el cambio climático. Todas estas actuaciones sostenibles están recogidas en un acuerdo del Gobierno de Aragón de julio de 2007 que, a lo largo de los últimos meses, la Consejería de Presidencia ha ido desarrollando con la voluntad de que sirvan de ejemplo a la sociedad aragonesa en la lucha contra el cambio climático.

El Gobierno de Aragón ha desarrollado bajo criterios sostenibles numerosos concursos de adquisición de servicios y productos que se consumen en las diferentes dependencias de la Administración autonómica. Es el caso, por ejemplo, de la compra de papel, que ha pasado a ser cien por cien reciclado y que se caracteriza, además, por absorber el menor tóner posible. Igualmente, las bolsas, impresos y sobres son reciclados en su totalidad y libres de cloro.

En la adquisición del material de oficina se han tenido en cuenta los siguientes criterios: productos monomateriales, preferiblemente metálicos; productos elaborados con materiales reciclados y cuyos componentes son reciclables; productos sin sustancias tóxicas o peligrosas; productos recargables, reutilizables o de larga duración; productos con envoltorios fácilmente separables para su reciclado; archivadores y carpetas fabricadas en cartón 100% reciclado o en polipropileno reciclado (excepto anillas). En los artículos higiénicos de papel, también se han comprado productos de fibra reciclada y totalmente libre de cloro. 

Menos consumo de energía

Las compras de cartuchos de tóner, tinta y cintas para fax e impresoras láser, también han perseguido criterios sostenibles. Según estos criterios, los fabricantes de los cartuchos originales consumidos por el Gobierno de Aragón han acreditado que sus procesos de fabricación son respetuosos con el medio ambiente y que desarrollan programas de recogida y reciclado de los cartuchos vacíos.

Asimismo, todos los equipos multifuncionales cumplen criterios ambientales basados tanto en la reducción del consumo de energía como en el uso de componentes reciclados y reciclables. Estos equipos multifuncionales integran las funciones de fotocopiadora, impresora, escáner y fax al objeto de reducir el número de aparatos. Se ha introducido la unidad de doble cara obligatoriamente en todos los equipos con lo que también se reduce el consumo de papel. En los criterios de valoración se incluyeron los siguientes aspectos medioambientales: cumplimiento de los criterior de la etiqueta Energy Star, emisiones de ozono, contaminación acústica y porcentaje de plásticos y metales reciclables.     

Vehículos ecológicos e híbridos

En cuanto a la flota de vehículos propiedad del Gobierno de Aragón, se han seleccionado aquellos automóviles mejor adaptados para reducir el impacto ecológico. Se ha tenido en cuenta su eficiencia energética, según la clasificación por consumo del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, las emisiones de CO2 y el porcentaje de uso de materiales reciclables en la fabricación del vehículo y de reciclaje y reutilización de los materiales del mimo al finalizar su ciclo de vida. De acuerdo con estos criterios de valoración, se ha reducido la potencia  y el consumo de los vehículos y se han seleccionado aquéllos con motores de gasóleo, bioetanol, e híbridos de gasolina y electricidad.

La limpieza de los edificios propiedad del Gobierno de Aragón, también ha incorporado criterios de sostenibilidad. Se utilizan productos de limpieza de baja toxicidad que cumplen los requisitos de la Etiqueta Ecológica Ecomunicatira y que estén fabricados con ingredientes vegetales extraídos de plantas y aceites esenciales con una alta biodegradabilidad. Desde hace pocos meses, se utiliza un nuevo sistema de recogida selectiva de residuos en bolsas especiales biodegradables y recicladas, diferenciadas por colores según sea papel o cartón, latas, plásticos o envases de PET, vidrios y residuos orgánicos. Asimismo, los productos y útiles de limpieza son respetuosos con el medio ambiente, no llevan en ningún momento componentes de CFC, los jabones son de Ph neutro y las bolsas son de plástico reciclado. 

Comercio justo

Igualmente, se han instalado máquinas expendedoras de café de Comercio Justo. Actualmente, se encuentra en fase de estudio la adquisición de mobiliario de oficina que, en el caso de que sea de madera, deberá garantizarse que procede de explotaciones gestionadas de forma sostenible. El mobiliario metálico, por su parte, tendrá que estar fabricado preferiblemente con metales de segunda fusión y fácilmente separables. Y en cuanto al mobiliario plástico, el material deberá ser de plástico reciclable polietileno tanto de alta como de baja densidad., y se evitará que contenga PVC en cualquiera de las partes del producto.  

